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AUDIENCIA ORAL PÚBLICA, DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS, ARTICULO 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

 

EXPEDIENTE N°: 190013105002-202000138-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE GERARDO PIAMBA CASTRO 

APODERADO(A): Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS HERNANDEZ– C.C. No. 

94.542.965 – T.P 182.939 del CSJ 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

APODERADO(A): Dra. MARY ELENA PECHENE SANTAMARIA- C.C. No. 

1.144.066.854– T.P. 290.626 del CSJ 

 

Lugar: Palacio Nacional “Francisco de Paula Santander” Sala de Audiencias No.2 

1er. piso. 

 

Fecha de Audiencia: 29 de septiembre de 2021, inicia: 9:40 am, finaliza: 5:47 p.m.  

 

Momentos importantes de la Audiencia 

 

Hoy veintinueve (29) días de septiembre de dos mil veintiuno (2021), siendo las 

nueve y cuarenta de la mañana (9:40 a.m.) el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE POPAYAN se constituye en audiencia pública de que trata el 

art. 77 y 80 CPTSS en el proceso ordinario laboral propuesto por el señor JOSE 

GERARDO PIAMBA CASTRO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, proceso ordinario laboral que se radica con 

número 19-001-31-05-002-2020-000138-00. 

Verificación de asistencia: Asistieron las partes y sus apoderados: 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.    

 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION  

 

Se declara fracasada la audiencia de conciliación.  

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No fueron propuestas excepciones previas. 

 

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 
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SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Se da por saneado el proceso atendiendo lo dispuesto en el artículo 132 del 

código general del proceso.  

 

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Considerando lo manifestado en la demanda y los argumentos de la defensa, el 

despacho propone a las partes y apoderados presentes, la siguiente fijación del 

litigio:  

Se concretaría este asunto en determinar si para el caso procede la reliquidación 

de la indemnización sustitutiva reconocida por COLPENSIONES al accionante y si 

procede la indexación de la suma que se afirma insoluta. Se analizará igualmente 

si para el caso y de ser procedente se configura la excepción de compensación y 

prescripción alegadas.    

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

demanda.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación. 

ESTA DECISÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 

Considerando que la prueba documental obra en el expediente, se declara 

clausurado el debate probatorio. 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Escuchados los Alegatos de Conclusión, se procede a dictar sentencia, para lo 

cual ha de constituirse el suscrito Juez en Audiencia de Juzgamiento. 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

 

SENTENCIA: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

Administrando Justicia en Nombre de la República de Colombia y por Autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE: 

Primero.  CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES – al reconocimiento y pago del valor de $37.099.453,oo como 

saldo insoluto de la indemnización sustitutiva de vejez reconocida, valor que 

deberá actualizarse conforme a la fórmula señalada en este sentencia.  

Segundo. Negar la excepción de prescripción propuesta. 

Tercera. CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJAR las Agencias en 

Derechos en una suma igual a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, la cual 

será incluida en la liquidación de Costas que se practicará por la Secretaría del 

Despacho. 

Cuarto. En caso de que esta decisión no fuera apelada REMITASE el proceso a 

la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, para que 

se surta el grado jurisdiccional de Consulta. 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

Teniendo en cuenta el recurso de apelación que propone el apoderado de la parte 

demandante y de la parte demandada, el Despacho 

RESUELVE: 1º. CONCEDER en efecto suspensivo los recursos de apelación 

propuestos por los apoderados de la parte demandante y demandada, en contra 

de la sentencia proferida en este proceso ordinario laboral, en consecuencia, se 

procede a REMITIR el expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán para que se surta su trámite, previa anotación de su 

salida del Sistema de Gestión de la Rama Judicial Justicia XXI. 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 
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Dispóngase el registro de esta diligencia e incorpórese al acta respectiva la 

constancia de quienes comparecieron a la misma. Por Secretaría elabórese la 

correspondiente acta. Esta audiencia finaliza siendo las cinco y cuarenta y siete 

(5:47 p.m) de la tarde de hoy 29 de septiembre de 2021. 

 

 

 
 

 

 
NATALIA MARIN FLOR 

Secretaria Ad Hoc 
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